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SEGUNDO.- La Sta de la AP de Madrid de 28 de septiembre de 2007 afirma: 
“Cuando la titularidad dominical de una cosa o un derecho no pertenece a una sola persona 
sino a varias y cada una de éstas no tiene un derecho de uso y de disposición exclusivo sobre 
una parte determinada sino que la propiedad pertenece a todas pro indiviso ostentando una 
cuota o parte en el todo, legal o convencionalmente predeterminada según el origen de la 
situación jurídica de condominio, surge la comunidad de bienes que regulan los artículos 392 
a 406 del Código Civil EDL 1889/1 q -Título III, Libro II-. Uno de los derechos indiscutible 
e incondicional para cualquier propietario es el de no permanecer en la comunidad, a cuyo 
fin el artículo 400 del mencionado Código concede la acción de división de la cosa o derecho 
común, cuyo ejercicio no está sometido a circunstancia obstativa alguna, salvo el pacto de 
conservar la cosa indivisa por tiempo determinado no superior a diez años, por lo que los 
demás comuneros no pueden impedir el uso del derecho a separarse que corresponde a 
cualquiera de ellos, ni el ejercicio de la acción procesal concedida al respecto -Sentencias del 
Tribunal Supremo 5 de junio de 1989, 25 e septiembre de 1993 y 27 de diciembre de 1999 , 
entre otras muchas-. Sin embargo, cuando la cosa resulte con la división inservible para el 
uso a que se destina -artículo 401 - o fuese esencialmente indivisible -artículo 404-, si los 
condueños no convinieren su venta a un tercero conforme a las reglas del mercado por un 
precio determinado en el seno del propio acuerdo de poner fin a la indivisión, o su 
adjudicación a uno de ellos que indemnizará a los demás con la parte del precio que les 
corresponda en la propiedad según su cuota, habrá de procederse a la venta de la cosa o 
derecho en pública subasta, tal y como se infiere de los precitados artículos en relación con 
los artículos 402, 406 y 1062, entre otros, del mismo Código Civil EDL 1889/1 , además de 
la jurisprudencia que los interpreta y desarrolla, conformada entre otras, por las Sentencias 
del Tribunal Supremo de 27 de diciembre de 1994, 10 de febrero de 1997, 11 de mayo de 
1999, 19 de junio de 2000 y 1 de marzo de 2001 .

Así pues, el derecho de los copropietarios a pedir la división de la cosa común sólo 
tiene los siguientes límites: 1.- la existencia de un pacto entre los partícipes de conservar la 
cosa indivisa, según lo permitido por el artículo 400, párrafo segundo, del Código Civil EDL 
1889/1 ; 2.- que la cosa sea esencialmente indivisible o desmereciese mucho con la división 
(artículo 404 ); 3.- cuando siendo materialmente divisible resulte inservible para el uso a que 
se destina (artículo 401, párrafo primero ); 4.- el que resulta de la aplicación del artículo 396 
en el caso de que se trate de un edificio cuyas características permitan la adjudicación de 
pisos o locales independientes, con sus elementos comunes anejos, conforme a la propiedad 
horizontal (Ley de 21 de julio de 1960 ); y 5.- el que siempre entraña la semejanza de los 
lotes o partes a fin de evitar los suplementos a metálico por diferencias de valor.

De lo expuesto se infiere que el legislador cuando es material y jurídicamente 
posible, opta por la división de la cosa común en el supuesto de que alguno de los 
copropietarios ejercite el derecho que se le reconoce en el artículo 400 del Código Civil EDL 
1889/1, y solo subsidiariamente prevé la solución traumática y antieconómica, en la 
generalidad de los casos, de la venta de la cosa común en subasta pública con reparto del 
precio que se obtenga. 

          TERCERO.- De la prueba documental aportada, doc. nº 3 y 4  nota simple del 
registro de la Propiedad queda acreditado la copropiedad de las partes y por las cuotas de 
participación de la finca objeto de la litis, así como su carácter indivisible y acuerdo 
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